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Visto el expediente digital Nº F16A1-20250000339, de fecha 06 de junio del 2025, sobre el cuadro de 

vacantes del Concurso de Admisión 2025-II de la Unidad de Posgrado.  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante Oficio Nº 000212-2025-UPG-VDIP-FIGMMG/UNMSM del 06 de junio del 2025, el 

Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad, en reunión de Comité Directivo de la Unidad de 

Posgrado se aprobó el número de vacantes para el PROCESO DE ADMISIÓN 2025-2, por lo que 

solicita la modificación de la Resolución Decanal N° 001072-2024-D-FIGMMG/UNMSM del 29 de 

diciembre del 2024; 

 

Que, mediante Resolución Decanal N° 001072-2024-D-FIGMMG/UNMSM del 29 de diciembre del 

2024, ratificada con Resolución Rectoral N° 003440-2025-R/UNMSM DEL 18 DE MARZO DEL 2025se 

aprobó el Cuadro de Vacantes para el CONCURSO DE ADMISIÓN 2025-I y 2025-II, en la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Ingeniería Geológica, Minera, Metalúrgica y Geográfica; 

 

Que, en sesión de Consejo de Facultad del 06 de junio del 2025, se aprobó la modificación Resolución 

Decanal N° 001072-2024-D-FIGMMG/UNMSM del 29 de diciembre del 2024, como se indica en la parte 

resolutiva de la presente Resolución.  

 

En uso de las atribuciones conferidas al Consejo de Facultad y al Decano (e) de la Facultad de Ingeniería 

Geológica, Minera, Metalúrgica y Geográfica.  

 

SE RESUELVE:  

 

1º. Modificar la Resolución Decanal N° 001072-2024-D-FIGMMG/UNMSM del 29 de diciembre 

del 2024, que aprobó el Cuadro de Vacantes para el CONCURSO DE ADMISIÓN 2025-I y 

2025-II en la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Geológica, Minera, Metalúrgica 

y Geográfica, como se indica; 

 

Dice 

 

Debe decir: 
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2º. Elevar la presente Resolución al Rectorado de la Universidad, para su ratificación y 

demás fines.  

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
                  Firmado digitalmente             Firmado digitalmente 

Mg. RICARDO RAMIRO SANTOS RODRÍGUEZ                     Dr. JOSÉ JORGE ESPINOZA ECHE 
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